
INTERDICCION - ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
DDO. LILIANA ISABEL ALVAREZ VELASCO 
760013110004-2007-01041-00 
 
SECRETARÍA.- A despacho de la  juez, informándole que el procurador 8 judicial 
se pronunció sobre la revisión de la interdicción. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 19 de Octubre de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2274 
Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintidós. (2022) 
 
 
Atendiendo el informe de secretaria, se informa que se realizó por parte del 
procurador intervención en la cual manifiesta varios aspectos y sugerencias para 
tener en cuenta en el momento procesal oportuno, el juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- AGREGAR para que obre y conste y sea tenido en cuenta en el momento 
procesal oportuno el informe que presenta el procurador GABRIEL ESTEBAN 
RODRIGUEZ ESCANDON con los respectivos aspectos y sugerencias en la 
presente revisión del proceso de interdicción.  
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  180    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 24 de octubre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo  
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